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S U M A R I O
GOBEEK A CION—Se dispensa la publicación de unos 

edictos—Se autoriza la cantidad de $ 7.51—Se 
dispensa la publicación de unos edictos—Se aprue
ba una contrata.

HACIENDA T CREDITO PUBLICO—Se aprueba 
usa contrata de aguardiente celebrada con la so
ciedad Bertrand y C *—̂ Se aprueba una contrata 
de aguardiente celebrada con don Cornelio Cór- 
dova—Se aprueba una contrate de aguardiente 
celebrada con don Juan R. Cuevas—Se aprueba 
usa contrate de aguardiente celebrada con don 
Rafael Suazo Atnaya.

BALANCE de Especien Fiscales correspondiente al 
mes de abril de 1905.

AYIcOS.

pago de la suma de diez pesos en la Admi
nistración de Rentas respectiva.—Comuni
qúese.

B onilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de

Gobernación,
Froilán Turctos.

GOBERNACIO N

Se aprueba una contrata

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegncigalpa: 20 de octubre de 1905.
El Presidente

A C r s R D A ;
Dispensar á Joan Fortín de León y Char- 

lot Ceurlis, vecinos de Roatán, departamento 
de las IslaB de la Babia, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio ci
vil; previo el pago de la suma de diez pesos 
en la Administración de Aduana de aquel 
poerto.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froilán Tur dos.

Se autoriza la cantidad de $  7.31

Tegncigalpa: 20 de octubre de 1905.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de 8 7.31, qne se 

pagará al Médico Formase de Santa Bárbara, 
valor de las medicinas que suministró á los 
reos del presidio de aquella ciudad, dorante 
los meses de agosto y septiembre det afio en 
curso. La cantidad referida deberá impu
tarse á la partida Vi, capitulo IX, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

B o n il la .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froilán Tur ció¡s.

Be dispensa ¡a publicación de naos edictos

Tegncigalpa: 21 de octubre de 1905.
El Presidente

a c c e b d a :
Dispensar á Gil Ssndoval y Felipa Puen

tes, vecinos de Yoro, Departamento ¿el mis
mo nombre, la publicación de edictos para 
qae contraigan 'matrimonio civil; previo el

Tegncigalpa: 24 de octubre de 1905.
El Presidente

acuerda:
1.*—Aprobar en todas sus partes la con

trata que literalmente dice:—**Alfonso Ga
llardo, Gobernador Político del Departamen
to, debidamente autorizado y en representa
ción del Gobierno, por una parte, y Miguel 
Montes de Oca, en su propio nombre, por 
otra, han celebrado el contrato siguiente:

1.® Montes de Oca se obliga á ejecutar los 
trabajos de pintara que á contina ación se 
expresan, en el Palacio Presidencial y parque 
de'La Merced, asi: en el Palacio, por su par
te exterior, pintar lo siguiente: un torreón 
de 16 pies de circunferencia por 15 de alto, 
una persiana doble de 97 pies de largo por 26 
de alto, % ventanas bajas y 9 altas, un pabe
llón con su cobertizo y puerta, una persiana 
y pared, del lado occidental, de 54 pies de 
largo por 26 ce alto; 4 puertas altas y 2 ba
jas, una ventana alta y una baja, un balcón 
de hierro, dos puertas, frente del Salón de 
Retratos, de 97 pies de largo por 30 de alto; 
un antepecho de hierro, de 4 pies de alto; 
una cornisa y ¿tico de 4 pies de alto, 7 puer
tas altas, 4 puertas bajas, dos ventanas con 
rejas, y los aleros de fuera, frente al parque 
de La Merced. En el interior del Palacio: 
un cielo raso de la galería del Ministerio de 
Instrucción Pública, de 87 pies de largo por 
11 de ancho, inclusive el alero; muro de 87 
pies de largo por 10 de alto; 5 puertas, 7 pi
lares y su baranda de hierro; muro dóble de 
126 pies de extensión, en ios lados sur, nor
te y oeste, de 26 pies de alto; 9 puertas altas,
6 puertas bajas; 45 pies muro y persiana del 
corredor, por el lado oriente, con 3 ventanas 
altas y 3 puertas bajas; 4 ventanas al lado 
occidental, en el muro del Ministerio de Fo
mento; pieza donde reside el Mayordomo de 
Palacio, de 38 pies de largo por 9 de alto, 
inclusive el alero; una puerta y dos ventanas; 
depósito de 56 pies de largo por 13 de alto, 
con una puerta; muro doble sobre el patío 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, de 
150 pies, con 14 puertas, portón y pasillo de 
entrada del mismo Ministerio; pasillo del 
primer patio al segundo; entrada general de> 
loa Ministerios de Guerra, Fomento é 1ds- \  
tracción Pública; 32 fajas que representan: 
columnas en la sección de! exterior, las caá- j 
les irán pintadas de blanco; y callejones in - ! 
teriores y pedazo de muro que queda del lado í 
de la pila, cae irán encalados. £n  e. pare ¿e 
de La Merced: rentar de ssu! v blanco

verja, postes de los faroles y verjas de lae es- 
tátuas. Los colores en que se pintará el Pa
lacio serán: en el exterior é interior, gris cla
ro y amarillo ámbar; y los zócalos, de las 
mismas tintas, pero más oscuras y divididas 
con líneas linas.

2. ° Es convenido que los trabajos referidos 
serán entregados en el término de dos meses, 
contados desde la fecha de la aprobación de es
ta contrata; comprometiéndose el contratista 
á ejecutarlos personalmente, debiendo ser de 
reconocida honradez los operarios que emplee.

3. ® El Gobierno se obliga, por una parte»
; á dar á Montes de Oca los siguientes mate
riales: 1354 galones de aceite, 354 galones de 
aguarrás, 60 arrobas de pintura blanca, 10 
arrobas pintura amarilla, 4 id. pintara negra,
4 id. pintura roja, 4 id. pintura verde y 5 
id. pintura azul; y por otra, á pagar al mismo 
la cantidad total de 8 600.00, asi: 8 100.00 
como anticipo, al ser aprobada esta contrata;
$ 400.00 en dos meses, en planillas semanales 
de $ 50.00 cada una, y el reato de $ 100.00, 
al «ex entregados loa trabajos, como queda 
estipulado, los cuales estarán bajo la inme
diata inspección del Director de Obras Pú
blicas. Las pinturas se irán entregando al 
contratista á medida que las vaya necesitan
do, y bajo la inspección del Jefe del Estado 
Mayor del sefior Presidente, General don 
Eligió Herrera.

4. ° Montes de Oca ofrece como garantía 
del presente contrato la ñanza personal del 
Dr. don Reinaldo Frítzgartner, de este ve
cindario, quien suscribe con las partes.

5. ° El presente contrato se elevará al co
nocimiento del Poder Ejecutivo para su apro
bación y  demás efectos. En fe de lo cual 
firmamos la presente, con testigos, en Tegu- 
cigalpa, á los veintitrés dias del mes de oc
tubre de mil novecientos cinco.—Alfonso 
Gallardo.—Miguel Montes de Oca.—Dr. R. 
Fritzgartner. — Manuel Salinas, testigo.— 
Leopoldo Córdova, testigo; y

2.®—La cantidad total de % 600 -00 qne arro
ja la presente contrata, se imputará á la parti
da VI, capitulo XI, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.—Comnniquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froilán Turcios.

HACIENDA V CREDITO PUBLICO

Se aprueba una contrata de agUaniiente celebrada 
con la sociedad Bertrand y  Ü .fc

Tegncigalpa: 24 de agosto de 1905.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Ap'ooar en Ies siguientes términos la con* 

trate de aguardiente que dice:—apilar ¿I. 
la 'M 'rtiuez. DI re. :cr General de Rentes, en
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representación del Gobierno* por ana parte, 
que en lo sucesivo se denominará el Gobier
no, v el Licenciado don Emilio Mazier, á 
nombre de la Sociedad Bertrand y C.*, quien 
en adelante se llamará los contratistas, por 
otra, han convenido en celebrar v a! efecto 
celebran la contrata siguiente:

1. °— L gs contratistas se comprometen á 
suministrar de sn finca denominada “ El Ojo 
de Aína,” sita en jurisdicción municipal de 
Jnticalpa, departamento de O3ancho, todo 
el agnai diente que sea necesario para el con 
sumo del mismo departamento, exceptuando 
el distrito de Salamá, en cantidad mínima 
de siete mil botellas mensuales, como sigue: 
tres mil botellas para el distrito de Jutical- 
pa, dos mil para el de Cataeamas, mil para 
el de Manto é igual número para el de León 
Alvarado, situándolo por su cuenta y riesgo 
en los depósitos de las Receptorías de ios 
distritos mencionados.

2. ®—El licor debe ser de buena calidad, de 
21° Carthier de potencia alcohólica, y la ca
pacidad de la botella de 24 onzas castellanas.

3. °—Los contratistas dejan á beneficio del 
Fisco el 4 p. §  de las cantidades de aguar
diente que* entreguen, para hacer frente á 
las mermas de depósito.

4.4—El aguardiente será transportado de 
la fábrica á los Depósitos de Jnticalpa, Ga- 
taeamas, Manto y León Al varado, todo con 
guias de servicio que extenderá el Adminis
trador de Rentas departamental, en envases 
bien llenos, y se les tolerará como mermas 
de tránsito, para el destinado á los distritos 
de Cataeamas, Manto y León Al varad o, has
ta  un nno por ciento. En caso ane excedan, 
los contratistas pagarán una multa de nn pe
so por cada botella de diferencia.

5 . ®—Si al recibir el aguardiente resultare 
de menos de 21a Carthier, los contratistas 
quedan obligados á rectificarlo por su cuenta 
y á pagar una multa de cinco á veinticinco 
pesos, que fijará la Dirección General de 
Rentas.

6. °—Loe contratista» se obligan á  hacer 
las operaciones de destilación continuadas, 
dando parte á esta Dirección General y Ad
ministración de Rentas del departamento de 
Olancho, el dia que comiencen á destilar, 
así como el día que terminen, comunicando 
por telégrafo el número de operaciones y la 
cantidad de botellas que corresponda á cada 
una de aquéllas, remitiendo mensual mente á 
este centró nn conocimiento detallado de las 
entregas de aguardiente verificadas durante 
el mes, expresando separadamente la tota
lidad, lo que corresponda al 4 p. g  de mer
mas, la cantidad líquida y el efectivo recibi
do en pago de la especie realizada, Tam
bién se comprometen los contratistas á llevar 
por si 6 por medio de representante nn dia
rio autorizado por la Dirección General de 
Rentas, en que consignarán el resultado de 
cada operación, expresando la cantidad ob
tenida y la potencia del licor. Este diario 
será presentado á los Inspectores, Guardas y 
autoridades del orden administrativo que vi
siten la fabrica, y en caso de no hacerlo así 
ó qne el diario adolezca de faltas esenciales, 
los contratistas pagarán una multa de vein
ticinco á cincuenta pesos, duplicable en ca 
so de reincidencia. Al terminar los efectos 
de esta contrata, remitirán original este libro 
á la Dirección General de Rentas, en donde 
se archivará, previa revisión, y se extenderá, 
en su caso, certificación á los contratistas de 
haberlo llevado correctamente, y en caso 
contrario, se les deducirá la responsabilidad 
consiguiente.

7. °—El Gobierno pagará ¿ los contratistas, 
deduciendo el 4 p. g  de mermas, todo el 
aguardiente realizado, i  razón de veinticinco 
4» anta vos botella, á más tardar el diez del

mes siguiente al de 3a i eslízación. El pago 
se hará por medio de la Administración de 
Rentas del departamento de O lancho.

S Q—Si los contratistas dejaren de entregar 
el número de botellas aquí estipulado, en ca
da mes, pagarán por vía de indemnización 
un peso por cada botella de difeiencía no en 
tregada, de la cantidad mínima, haya ó no 

{faltado el surtido de la especie en ios puestos 
de venta. Tanto en este caso como en los 
demás en que los contratistas incurran en 
responsabilidad, ee deducirá ésta, breve y su
mariamente por la Dirección General de 
Rentas, oyendo á los interesados, y el fallo 
que dicte se elevará al Poder Ejecutivo. La 
resolución que éste emita se cumplirá inme
diatamente, deduciendo el valor de las penas 
en que incurran los contratistas, del primer 
pago ó pagos que hayan de hacérseles; pero 
el Gobierno les eximirá de responsabilidad si 
comprobaren debidamente que las faltas han 
sido ocasionadas por caso fortuito ó fuerza 
mayor.

9.4—El Gobierno se compromete á no ocu
par en el servicio militar obligatorio ú otro 
análogo á los operarios empleados permanen
temente en la fábrica; pero qnedan los con
tratistas obligados á matricularlos y á dar 
cuenta á la autoridad respectiva.

10. —El Gobierno concede á los contratis 
tas el uso franco del telégrafo y correo para 
todo lo qne se relacione exclusivamente con 
la presente contrata.

11. —Esta contrata empezará á regir el l.° 
de agosto próximo y terminará el 81 de julio 
de 1306, pndiendo en «ata última fecha ser 
prorrogada, si así conviniere á las partes con
tratantes. También caducará ó se limitará 
si antes de su vencimiento el Gobierno cam
biare el sistema actual de la administración 
de la renta de aguardiente, ó que á juicio, 
también del Gobierno, infrinjan los contra
tistas las estipulaciones convenidas ó las le
yes y disposiciones que rigen la materia. Pa
ra constancia, firman la presente en Teguci- 
galpa, á  loe veintiséis días del mes de julio 
de mil novecientos cinco.—Pilar M. M artí
nez.—Sello.—República de Honduras.—Di 
reccióa General de Rentas.—Tegncigalpa.— 
Emilio Mazier.”—Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Modal.

ge aprueba una contrata de aguardiente celebrada 
con don Comelio CÓrdova

Tegncigalpa: 24 de agosto de 1905.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar en los siguientes términos la con
trata de aguardiente qne dice:—“ Pilar M. 
Martínez, Director General de Rentas, en re
presentación del Gobierno, por una parte, 
quien en adelante se llamará el Gobierno, y 
Comelio Moneada, como representante de 
don Comelio Córdova, quien en lo sucesivo 
se denominará el contratista, por otra, han 
convenido en celebrar y al efecto celebran la 
contrata siguiente:

l.°—El contratista se compromete á sumi
nistrar, para el expendio público, de su fin* 
ca denominada “ La Primavera,’4 ubicada en 
la jurisdicción de Oropolí, del departamento 
de El Paraíso, cinco mil botellas de aguar
diente mensuales, y todo el más que produz
ca su fábrica, asi: tres mil botellas para el 
distrito de Tascarán y dos mil para el de 
Texíguat, situándolas por su cuenta y riesgo 
en los depósitos de las Receptorías de los 
distritos mencionados.

2.°—El licor debe ser de bnena calidad, 
de 21° Carthier de potencia alcohólica y la 
capacidad de la botella de 24 onzas castella
nas

3 0—El contratista deja á beneficio del 
Fisco el 4 n. §  de las cantidades de aguar
diente que entregue, para hacer frente á las 
mermas de depósito.

4. °-—El aguardiente será transportado de 
la fábrica á los depósitos, con guías de serví 
cío que expedirá el Agente Fiscal de Oropo 
lí, en envases bien líenos, y se tolerará como 
mermas de tránsito hasta nn nno por ciento. 
En caso de faltas, pagará el contratista na 
peso por cada botella de diferencia.

5. °—Si aí recibir el aguardiente resaltare 
de menos de 21° Carthier, ei contratista.que 
da obligado á rectificarlo por su cuenta y á 
pagar una multa de cinco á veinticinco pesos, 
que fijará la Dirección General de Rentos.

6.4— El contratista se obliga á hacerlas 
operaciones de destilación continuadas,, dan
do parte á esta Dirección General y Ad
ministración de Rentas de Tascarán, el día 
qne comience á destilar, así como el día 
que termine, comunicando por telégrafo el 
número de operaciones y la cantidad de bo
tellas qne corresponda á cada ana de aqué* 
lias, remitiendo mensualmente á este centro 
un conocimiento detallado de las entregas de 
aguardiente verificadas durante el mes, ex
presando separadamente la totalidad, io que 
corresponda al 4 p. g  de memas, la canti
dad líquida y el efectivo recibido en pago de 
la especie realizada. También se compro
mete él contratista á llevar por si ó por me
dio de representante un diario autorizado 
por la Dirección General de Rentas, en qne 
consignará el resultado de cada operarios, 
expresando la cantidad obtenida y la poten
cia del licor. Este diario será presentado i  
los Inspectores, Guardas y autoridades del 
orden administrativo que visiten la fábrica, 
y en caso de no hacerlo asi ó que el diario 
adolezca de faltas esenciales, el contrarias 
pagará una multa de veinticinco á ciocueata 
pesos, duplicable en caso de reincidencia 
Al terminarse los efectos de esta contrato, 
remitirá original este libro á la Dirección 
General de Rentas, en donde se archivará, 
previa revisión, y se extenderá, en su case, 
certificación al contratista de haberlo llevado 
correctamente, y  en caso contrario, se le de
ducirá la responsabilidad consiguiente.

7.4— El Gobierno pagará al contratista, 
deduciendo el 4 p. g  de mermas, todo 4  
aguardiente realizado, á razón de veíaéráaco 
centavos la botella, a más tardar el 20 del 
mes siguiente al de la realización. El pago 
se hará por medio de la Administración de 
Rentas ae Y  asearán.

8.°—Si el contratista dejare de entrega: 
el número de botellas aquí estipulado, en se. 
da mes, pagará.por vía de indemnización ha 
peso por cada botella de aguardiente no enve
gada, de la cantidad mínima, haya ó nofSÍí» 
do el surtido de la especie eu loe puestee dá 
venta. Tanto en este caso como en los desáfe 
en que el contratista incurra en raspousabifi- 
dad, se deducirá ésta, breve y sumariamente, 
por la Dirección General de Rentas} oyendo 
al interesado, y el fallo que dicte se elevará 
al Poder Ejecutivo. La resolución que 
emita se .cumplirá inmediatamente, dedu
ciendo el valor de las penas en que incar» 
ei contratista, del primer pago ó pagos qáe 
hayan de hacérsele; pero el Gobierno le exi
mirá de responsabilidad si comprobare debi
damente qne las faltas han sido ocasionadas 
por caso fortuito ó fuerza mayor.

9.4— El Gobierno se compromete á fcoecftr 
par en el servicio militar obligatorio ú «toe 
análogo á los operarios empleado» perma
nentemente en la fábrica; pero queda obliga-
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je el contratista á matricularlos y á dar 
cuenta á la autoridad respectiva.

10. —El Gobierno concede al contratista el 
nao franco del correo v te’égrafo para todo 
lo nue se ■peWrtior.e exclusivamente con la 
presente contrata

11. —Esta contrata emoezará á regir ei 1.® 
de asesto próximo y terminará el 31 de ene 
ro le 1903, pediendo en esta última fecha 
ser nrorrogda, s: asi conviniere á la3 partes 
contratantes. También caducará 6 se limi 
íará, si antee de su vencimiento el Gobierno 
cambiare el sistema actual de la administra* 
ción de la renta de aguardiente, ó que á 
Inicio, también del Gobierno, infrinja efcon* 
tratista las estipulaciones convenidas ó las 
leyes y disposiciones que rijen la materia. 
Para constancia, firman la presente en Te- 
gncigalpa, á los veintisiete di as del mes de 
julio de mil novecientos cinco.—Pilar AL 
Martínez.—Sello.—República de Honduras. 
—Dirección General de Rentas.—Tegucigal*

—Cornelio Moneada.”—Comuniqúese.
Autorizado por el sefior Presidente.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Modal.

se aprueba una contrata de aguardiente celebrada 
con don Juan R. Cuevas

Tegueigalpa: 24 de agosto de 1905.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Aprobar en I03 siguientes términos la con* 

trata de aguardiente que dice:—“ Pilar M. 
Martínez, Director General de Rentas, en 
representación del Gobierno, por una parte, 
quien en lo de adelante se llamará el Gobier
no, y el sefior Licenciado don Félix Salgado, 
á nombre de don Juan Ramón Cnevas, por 
otra, quien en lo sucesivo se denominará el 
contratista, han convenido en celebrar y al 
efecto celebran la contrata siguiente:

1. ®—El contratista se compromete á sumi
nistrar de su fábrica situada en el pueblo de 
Santa Rita, en el departamento de Copán, 
todo el aguardiente que sea necesario para 
surtir de dicha especie el distrito de Santa 
Bita, en cantidad mínima de mil quinientas 
botellas mensuales y todo el más que produz
ca su fábrica, situándolo por su cuenta y ries
go en el depósito de la Receptoría del distrito 
mencionado.

2. ®—El licor debe ssr de buena calidad, de 
21® Carthier de potencia alcohólica y la capa
cidad de la botella de 24 onzas castellanas.

3. ®—El contratista deja á beneficio del Fis
co el 4 p .§  de la cantidad de aguardiente
ne entregue para hacer frente á las mermas 
e depósito.
4. °=— El aguardiente será transportado de 

la fábrica al depósito de Santa Rita con guías 
de servicio, que expedirá el Receptor de Ren
tas respectivo, en envases bien Henos y sin 
tolerar ningnna merma de tránsito. En caso 
de falta, pagará el contratista una multa de 
dos pesos por cada botella de aguardiente.

ó.®—Si al recibir el aguardiente resultare 
de menos de 21° Carthier, el contratista se 
obliga á rectificarlo por su cuenta y á pagar 
una multa de cinco á veinticinco pesos, que 
fijará la Dirección General de Rentas.

6.®—El contratista se obliga á hacer las 
operaciones de destilación continuadas, dan
do parte á esta Dirección General y Admi
nistración de Rentas del departamento de 
Copán el día en que comience á destilar, así 
como el día que termine, comunicando por 
telégrafo el número de operaciones y la can
tidad de botellas que correspondan á cada 
una de aquéllas, remitiendo mensualmente á

este Centro un conocimiento detallado de las 
entregas de aguardiente verificadas dorante 
el mes, expresando separadamente la totali
dad, lo oue corresponda al 4 p .g  de mermas, 
la cantidad liquida y el efectivo recibido en 
Hago de la especie realizada. También 3e 
compromete el contratista á llevar por sí ó 
pGr medio de representante un diario autori
zado por la Dirección General de Rentas, en 
que consignará el resultado de cada opera 
ción, expresando la cantidad obtenida y la 
potencia del licor. Este diario será presen
tado á los Inspectores, Gu irías y autorida
des del orden administrativo que visite*1 la 
fábrica; y en caso de no hacerlo as' ó que ei 
diario adolezca de faltas esenciales, ei contra
tista pagara una multa de veinticinco á cin
cuenta pesos, duplicable en caso de rain si 
dencia. Al terminarse les efectos de esta 
contrata, remitirá original este libro á la Di 
reeción General de Rentas, en donde se ar
chivará, previa revisión, y se extenderá, en 
su caso, certificación al contratista de haber
lo 1 evado correctamente, y en caso contrario, 
se le deducirá la responsabilidad consiguiente.

7. ®—El Gobierno pagará al contratista, de
duciendo el 4 p .g  de mermas, todo el aguar
diente realizado a razón de ($0.22) veintidós 
centavos botella, á más tardar, el diez del 
mes siguiente al de la realización. El pago 
se hará por medio de la Administración de 
Rentas del departamento de Copán.

8. ®—Si el contratista dejare de entregar el 
número de botellas aquí estipulado en cada 
mes, pagará, por vía de indemnización, un 
peso por cada botella de diferencia no entre 
gada de la cantidad mínima, haya ó no fal
tado el surtido de la especie en los puestos de 
venta. Tanto en este caso como en los de
más en que el contratista incurra en respon 
sabiüdad, se deducirá ésta, breve y sumaria 
mente, por la Dirección General de Rentas, 
oyendo al interesado, y el fallo que dicte se 
elevará al Poder Ejecutivo. La resolución 
que éste emita se cumplirá inmediatamente, 
deduciendo el valor de las penas en que incu
rra el contratista del primer pago ó pagos 
que hayan de hacérsele; pero el Gobierno le 
eximirá de responsabilidad si comprobare de
bidamente que las faltas han sido ocasiona 
das por caso fortuito ó fuerza mayor

9. ®—El Gobierno se compromete á no ocu
par en el servicio militar obligatorio ú otro 
análogo á los operarios empleados per manen 
temente en la fábrica; pero queda el contra 
tista obligado á matricularlos y á dar cuenta 
á la autoridad respectiva.

10. — El Gobierno concede al contratista el 
uso franco del telégrafo y correo para todo 
aquello que se relacione exclusivamente con 
la presente contrata.

11. —-Esta contrata empezará á regir el 1.® 
de agosto próximo y terminará el 31 de julio 
de 1906, pudiendo en esta última fecha ser 
prorrogada si asi conviniere á las partes con
tratantes. También caducará ó se limitará 
si antes de su vencimiento el Gobierno cam
biare el sistema actual de b  administración 
de la renta de aguardiente ó que, á juicio 
también del Gobierno, infrinja el contratista 
las estipulaciones convenidas ó las leyes y 
disposiciones que rigen la materia. En fe 
de lo cual firman la presente en Tegueigalpa, 
á los treinta y un días del mes de julio de 
mil novecientos cinco.—Pilar Mí Martínez. 
—Sello: Rep. de Honduras.—Dirección Ge
neral de Rentas.—Tegueigalpa.—Félix Sal 
gado.”—Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Modal.

Se aprueba una contrata de aguárdente celebrada coa 
den Rafael Snazo Amaya

Tegueigalpa: 24 de agosto de 1995.
El Presidente de la República 

acuerda:
Aprobar en los siguientes términos la con

trata de aguardiente qua dice:—“ Pilar M. 
Martínez, Director General de Rentas, en 
representación del Gobierno, por nna parte, 
quien en lo sucesivo se denominará el Go
bierno, y el señor don Rafael Suazo Amaya, 
á nombre del sefior don Teodoro Pineda H., 
por otra, quien en lo de adelante ss llamará 
el contratista, han convenido en celebrar y al 
efecto celebran la contrata signiente:

1. ®—El contratista se compromete á sumi
nistrar de su finca denominada ‘ Me jocote,** 
sita en jurisdicción municipal de Gracias, de
partamento del mismo nombre, todo el aguar
diente que sea necesario para el consumo y 
buen surtido del mismo departamento, en 
cantidad mínima de cinco mil botellas men
suales y todo el más que produzca su fábrica, 
así: dos mil botellas para el distrito de Gracias, 
mil para el de Guarita, mil para el de Cande
laria y mil para e! de Érandique, situándolas 
por su cuenta y riesgo en los depósitos de las 
Receptorías de los distritos mencionados.

2. °—El licor debe ser de buena calidad, de 
21® Carthier de potencia alcohólica y la ca
pacidad de la botella de 24 onzas castellanas.

3. ®—El contratista deja á beneficio del 
Fisco el 4 p .g  de las cantidades de aguar
diente que entregue para hacer frente á las 
mermas de depósito.

4 ®—El aguardiente será transportado de 
la fábrica á loe depósitos con guias de servi
cio, que expedirá el Administrador de Ren
tas de Gracias, en envases bien Henos, y se 
tolerará como mermas de tránsito hasta el 
I  p .§  En caso qae excedan, pagará el con
tratista un peso por cada botella de diferencia.

5.®—Si al recibir el aguardiente resnltare 
de menos de 21° Carthier, el contratista que
da obligado á rectificarlo por su cuenta y á 
pagar una multa de cinco á veinticinco pe
sos, que fijará la Dirección General ¿^ 'R e n 
tas, previo aviso del Administrador aeR sn- 
tas respectivo.

6 0—El contratista se obliga á hacer las 
operaciones de destilación continuadas, dan
do parte á esta Dirección General y Admi
nistración de Rentas del departamento de 
Gracias el día en que comience á destilar, asi 
como el día que termine, comunicando por 
telégrafo el número de operaciones y la can
tidad de botellas que correspondan á cada 
una de aquéllas, remitiendo mensual mente á 
este Centro un conocimiento detallado de las 
entregas de aguardiente verificadas durante 
el mes, expresando separadamente la totali
dad, lo que corresponda al 4 p .g  , la cantidad 
líquida y el efectivo recibido en pago de la 
especie realizada. También se compromete 
el contratista á llevar por sí ó por meiio de 
representante un diario autorizado por la 
Dirección General de Rentas, en que consig
nará el resultado de cada o aeración, expre
sando i a cantidad obtenida y la potencia del 
licor. Este diario será presentado á los Ins
pectores, Guardas y autorida les del orden 
administrativo que visiten !a fábrica; y en 
caso de no hacerlo así ó que el diario adolez
ca de faltas esenciales, ei contratista pagará 
una multa de veinticinco á cincuenta pesos, 
duplicable en caso de reincidencia. Ai ter
minarse los efectos de esta contrata, remitirá 
original este libro á la Dirección General de 
Rentas, en donde se archivará, previa revi
sión, y se extenderá, en su caso, certificación 
ai contratista de haberlo llevado correcta
mente, y  en caso contrario, se le deducirá la 
responsabilidad consiguiente.
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7.°—El Gobierno pagará al contratista, de
ducido el 4 p-S de mermas, todo el aguar
diente realizado á  razón de veinte centavos 
botella, á más tardar, el din'  del mes siguien
te  al de la realización. E l pago se hará, en 
su totalidad, por medio déla  Aduana de 
Pneito Cortés y  con orden que mensualmen
te expedirá la Dirección General de Bentas, 
previo aviso del Administrador de Rentas del 
departamento de Gramas.

S.°—Si el contratista dejare de entregar el 
número de botellas aqní estipulado en cada 
mes, pagará, por vía de indemnización, nn 
peso por cada botella de diferencia no entrega
da de la cantidad mínima, haya ó no faltado 
el surtido de la especie en los puestos de ven
ta. Tanto en este caso como en ios demás 
en que el contratista incurra en responsabi
lidad, se deducirá ésta, breve y sumariamen
te, por la Dirección General de Rentas, oyen
do al interesado, y  el fallo que dicte se ele
vará al Poder Ejecutivo. lia resolución que 
éste emita se cumplirá inmediatamente, de
duciendo el valor de las penas en que incu
rra el contratista del primer pago ó pagos 
que hayan de hacérsele; pero el Gobierno le 
eximirá de responsabilidad si comprobare de
bidamente que las faltas han sido ocasionadas 
por caso fortuito ó fuerza mayor.

9. °—El Gobierno se compromete á no ocu
par en el servicio militar obligatorio ú otro 
análogo á los operarios empleados permanen
temente en la fábrica; pero queda el contra
tista obligado á matricularlos y á dar cuenta 
á la autoridad respectiva.

10. —El Gobierno concede al contratista el 
uso franco del telégrafo y correo para todo 
aquello que se relacione exclusivamente con 
la presente contrata.

11. —Esta contrata empezará á surtir sus 
efectos desde el presente mes de agosto y ter
minará el 31 de julio de 1906, pudienao en 
esta última fecha ser prorrogada á  así con
viniere á las partes contratantes. También 
caducará ó se limitará si antes de su venci
miento el Gobierno cambiare el sistema ac
tual de la administración de la renta de 
aguardiente ó que, á juicio también del Go 
biemo, infrinja el contratista las estipulacio
nes €%*r¿hidas ó las leyes y disposiciones que 
rigen la  materia. En fe de lo cual firman la 
presente en Tegucigalpa, á los veintitrés dias 
del mes de agosto de mil novecientos cinco. 
—Pilar M. Martínez.—(Sello: Bep. de Hon
duras.—Dirección Gr&l. de Rentas.—Tegu
cigalpa).—E. Snazo A maya.”—Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y  Crédito Público,
Saturnino Jfedal.
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E l infrascrito, Secretario de Estado «a el Despa
pucho de Hacienda y  Crédito Público, encargado del 
de fomento y  Obras Públicas, hace saber: que al 
Poder Ejecutivo se ba presentado la propuesta de 
contrata que literalmente dice:—“ Supremo Poder 
Ejecutivo.—J , J . Fernández, de calidades conoci
das y  residente en Nueva Orleans, viene á solicitar 
la celebración de una contrata para cortar y  expor
tar madera, bajo las bases siguientes*—1.* El Go
bierno concede á Fernández, sos representantes ó 
sucesores, el derecho exclusivo de cortar maderas de 
caoba, cedro y  laurel, contenidas en terrenos nacio
nales comprendidos en una zona de doce leguas cua
dradas, aproximadamente, y que tiene los siguientes 
limites: por el Norte, el mar: por el Sur, laguna de 
“ Toloa;” por el Oeste, el río Ulna; y por el Este, la
guna de “ Los ¿líeos.”—2.® El Gobierno concede á 
Fernández, sus representantes ó sucesores, introdu
cir, libre de derechos fiscales ó municipales, estable
cidos ó por establecer, ias cañetas, bocs, yugos, ar- 
neses, cadenas y  demás herramientas necesarias, ro
pa y  provisiones, para el uso y  mantenimiento de los ■ 
.operarios á- la empresa, o ir enes Quedan exeenína—!

dos del servicio militar obligatorio en tiempo de paz. 
Concede igualmente el derecho de usar todas las vías 
de comunicación terrestres y  acuáticas que, encon
trándose dentro y  afuera déla zona, sean ¿ules á la 
empresa pata la exportación de las maderas cortadas. 
Puede asimismo él concesionario, sus representantes 
ó sucesores, usar las maderas que necesite para la 
construcción de casas y  caminos destinados al servi
do de la empresa; descombrar, limpiar y usar los te
rrenos nacionales, gratuitamente, ya sean para sem
brar granos y  legumbres, ya sean para formar po
treros de pastos para las bestias que utilice dicha em
presa.— 3.° Fernández, sus representantes ó suceso
res, pagarán al Gobierno de Honduras, en la Aduana 
del Norte que se le determine, cinco pesos oro ame
ricano por cada árbol de madera que exporte, más 
los derechos de exportación fijados hoy, dorante diez 
años, que es el término de la concesión, y  que se em
pezarán á contar desde la fecha en que sea ratificada 
per la Asamblea Nacional Legislativa.—4,® Es con
venido y  aceptado por ambas partes, que los dere
chos, franquicias y  privilegios otorgados por la pre
sente concesión, no afectarán en manera alguna los 
derechos de tercero, adquiridos legalmente y  con an
terioridad: que el concesionario, sus representantes ó 
sucesores, darán aviso á los Ministerios de Fomento 
y Hacienda de los artículos que vayan á importar, á 
efecto de que expidan las órdenes del caso y se prac
tique el registro por la Aduana respectiva, con vista 
de las facturas consulares y  conforme á la ley; y  por 
último, es igualmente convenido y  aceptado por am
bas partes, que queda excluida la intervención diplo
mática en todo lo relativo á esta concesión, la cual 
caducará si en el término de un año no están esta
blecidos de una manera formal los trabajos de cortes 
de madera, término que se empezará á contar desde 
la fecha en que el Cuerpo Legislativo dé su aproba
ción á la presente contrata. Como consecuencia de 
lo expuesto anteriormente, al Supremo Poder Ejecu
tivo pido os sirváis tramitar esta solicitad con arre
glo a derecho, y  en su oportunidad, dar cuenta á la

Asamblea Nacional Constituyente, en sos próstatas, 
sesiones, para su aprobación. —TegGCÍgalpa, marzo- 
16 de 1905.—J . J . Fernández.”—Lo que se pose en 
conocimiento del público para los fines consiguien
tes.—Tegucigalpa, 34 de mayo de 1905.
36—5 S. MEDAÍ.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, encargado da 
de Fomento y  Obras Públicas, hace saber: que coa 
fecha de hoy se ha presentado el señor Licenciado- 
don Camilo T . Durón, por sí y en nombre dé sos 
socios Octavio R. Ugarte, señorita Manuela Vijü, 
Pura Vega v . de Vijtt, General Román Pineda, En
camación Silva, Santiago Rosales y los demás qne 
forman la compañía de San Félix y El Cuyal, pidien
do se les conceda una zona mineral de cuatromettss 
hectáreas, aproximadamente, sita en jurisdicción de 
Langue, del departamento de Valle, á Inmediaeoces 
de las minas San Félix, San Ramón, El Aguila, Por
tillo de Oro y  otras que dichos señores poseen en él; 
citado departamento, y cuyos límites son: del Porfe-̂  
lio Grande, de donde se divisa el caserío de Tamayof’ 
en el camino que conduce de éste á Langue, pasando 
por la media falda del Cerro Grande de Potreríos al 
camino que conduce de Aramecina á Langue, en un 
portillo denominado “ Trigüis,” entre el río El Agui
la y la quebrada Las Piletas. De allí, directamente al 
Sur, hasta llegar al despoblado de Leandro Reve» 
(Naranjo). De aquí, con rumbo al Oriente, pasando 
por los mojones de las pertenencias de El Cuyal,' río 
arriba, hasta el mojón número 1.*, en Apasáta, de 
la zona antigua de San Félix; y  de éste, al Norte, 
hasta el portillo primeramente indicado.—T para loe 
efectos legales se hace la presente publicación.—Te- 
gucisalpa, 13 de octubre de 1905.
36—5 6 . MEDAL,

Tipografía Nacional.— Avenida Cervantes.—N>4t.

B A L A N C £
de Especies Fiscales co rrespondien te  a l m es de ab ril de 1905

NOMBRE d s  la s  CUENTAS
B alance á e  Fnie1>g

D E B E H A B E R

B a la n c e  <le Saldos

D E B E H AB ER

Dirección General de Beatas.................
Aduana de Axo&pala..............................

— — Puerto C ortés...................
— — TrujUlo...............................
— — La Ceiba.................... .........
— — Roatán...........................

Administración de Tegucigalpa............
— — Comayagua............
— — El Paraíso.............
— — Choluteca................
— — V alle.......................
— — La Paz.....................
— — Olancho...................
— — Santa Bárbara........
— — T oro .......................
— — Gracias...................
— — Intibucá.................
— — Copán .....................
— — Cortés.....................

ente
ores.

Pólvora.........
Papel Sellado. 
Timbres.........

Tarjetas Telegráficas..............
Especies Postales....................
Impresos......................... .
Pólizas....................................
Manifiestos..............................
Perm isos................................
Pases de Naves.......................
Matrículas de Embarcacicaes.
Patentes de Sanidad...............
Cartas de Navegación.............
Billetes del “  23 de Febrero ” .
Títulos de Abogado....................
Especies Vencidas................
Patentes de lic o re s .........
Puros Finos...........................
Espadas...................................

3.077.
85.

136.
79. 
84. 
47.

190.
50.
34.
36.
36.
21.
40. 
56.
41. 
34. 
28. 
61,
80. 

117.
3
3
2.

34.
10
6
9

5$1|76
085169
81938
366,97
400844

05983
192 71
19835
537.06
3411271
457¡4l
537)62
55153
504 27
05078
255 92
333 67
65154
08593*
217Í03
138¡86
45070
019.79
364.50 
SITIO 
83802

1480
539.50 
297 00 
23800 
484 00

100 
47200 
.. .  I-

30 00

1.800 00

13500

Í.037 3525 
3 

23 
2.76799 
6 
1 

33
3. 
6. 
9. 
5.
5,
6.

7,
4. 
3 
3. 
8

30 
423 

59 
76 
21 

2 698 
76 
54 

201 
78
17 

9
50
63

1
57
1
1
1

18 
307

2

356)40 
33411 

?S  
,948il0 
,747|96 
.216,84 
.748143 
526¡95 
046101 
— ]59» 

75 
96f 
40

777 
023 
334 
066
.88020
194
049
820
735
620
472

79
51
53
34
07|
78

44637
40400
684157

.444 

.677 

.866 
969 

.618 

.725 

.588 

.662 

.874 

.092 

.060<50 
.12000 
930 00 
324¡92 
660100 

750 
.075)00

45
m
49 
76 
91
50 
00 
50 
50 
00

|  3.052.54441 
81.729)29 

113.485,27 
76.59898 
77.452.74* 
45.650,45 

156.842,99 
44.444)28 
27.671,40 
27.491,05 
30.56368*1 
16.43366
34.202 
49.485 
36.62407 
30.855

65*
13

25.206
52.513
49.916

306.55414?
54.25576
73.307)51
18.953) 30 

2 664.66478
66.07995
48,16009;

192.028)47
78.954) 96 
17.Q79j41
9.42850 

50.330100 
68.178)50 
1.873¡50 

56.620|09 
1.060)50 
1.12000 
1.900ÍC0

305.86QQ0
750

1.950)00

4.414.93sl244l|t  4.029.711,S0 ! 4.029.711*30

Oficina de Centralización de Cuentas.— Tegucigalpa: 30 de julio de 1905 
V.* B.°3. He&̂ ÁXDEZ y Hebsáspsz. Safa. Rodríguez.
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